
 
 
 

 
 

 
Trabajo Individual 

 

 
Nivel: 4° Medio C Párvulo 
Módulo: Emprendimiento y Empleabilidad 
                                                                                      
 

Aprendizaje Esperado N°1: Diseña y ejecuta un proyecto para concretar iniciativas de 
emprendimiento, identificando las acciones a realizar, el cronograma de ejecución y los 
presupuestos, definiendo alternativas de financiamiento  y evaluando y controlando su avance. 
 

PLAN DE NEGOCIOS 

Continuando con el plan de negocios, el siguiente paso legalizar sus empresas, paso relevante 
para converse en una empresa formal y poder operar como tal en nuestro país. Para ello 
conoceremos todo lo relevante a la “Iniciación de Actividades”  

INICIACION DE ACTIVIDADES 

La declaración de iniciación de actividades es una declaración jurada formalizada ante el Servicio de 
Impuestos Internos sobre el comienzo de cualquier tipo de negocios o labores susceptibles de producir 
rentas gravadas en la primera categoría (empresas formales) y/o segunda categoría (honorarios). Para ello 
debe consultar el listado de Códigos de Actividad Económica, para ver el código correspondiente a la 
actividad económica que declara comenzar a realizar. 

El plazo para presentar esta declaración de iniciación de actividades es, dentro de los dos meses 
siguientes a aquél en que comiencen sus actividades. Por ejemplo, un contribuyente que comienza su 
actividad en septiembre de un año determinado, tiene plazo hasta el último día de noviembre del mismo 
año. 

Para el caso de las Personas Naturales, en términos generales, debe presentar su Cédula de identidad, 
el Formulario 4415 de Inscripción al RUT y/o declaración Jurada de Inicio de Actividades lleno y firmado y 
acreditar el domicilio. 
Para las Personas Jurídicas, deben demostrar su constitución legal y que posee uno o más 
representantes, la Cédula de Identidad del representante legal, Formulario 4415 de Inscripción al RUT y/o 
declaración Jurada de Inicio de Actividades lleno y firmado, acreditar el domicilio y los documentos que se 
exhiban (escrituras) deben ser originales o copias autorizadas ante notario otorgante del instrumento. 
Cuando la Iniciación de Actividades es por Internet, el sistema validará en forma automática la información 
ingresada, reportando las inconsistencias y señalándole que debe concluir el trámite en la unidad del SII, 
para corregir observaciones y para requerir una verificación de actividad cuando corresponda. 
 
El trámite se puede realizar, en sii.cl, menú Registro de Contribuyentes, opción Inicio de Actividades. 
También puede hacerlo en la Oficina del SII correspondiente al domicilio donde estará la empresa o 
emprendimiento.  
 
 

Actividad  
 
La actividad consiste en confeccionar el formulario 4415 de Iniciación de Actividades de su respectiva 
empresa o emprendimientos. 
En el Instagram de la profesora podrá revisar el material necesario para realizar la actividad, PPT y video 
explicativo tanto para Primera y Segunda categoría (empresas o emprendimientos y boletas de honorarios). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
COMPLEJO EDUCACIONAL SAN ALFONSO 

FUNDACIÓN QUITALMAHUE 
Eyzaguirre 2879   Fono- 22-852 1092 Puente Alto 

planificacionessanalfonso@gmail.com 
www.colegiosanalfonso.cl 

 

mailto:planificacionessanalfonso@gmail.com
http://www.colegiosanalfonso.cl/


 
 
Formulario 4415 
 
 

 

 


